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ACTA No.001 - 2023 

Reunión Comité de Verificación de Requisitos y Escogencia de Contratistas Instructores del 
Centro Tecnológico del Mobiliario del SENA Regional Antioquia para la vigencia 2023 

CIUDAD Y FECHA: Itagüí, 13 de 
enero de 2023 

HORA INICIO:  08:30 a.m. HORA FIN: 11:00 a.m. 

LUGAR Y/O ENLACE: auditorio 
piso 3 del Centro de Formación 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / CENTRO  
Centro Tecnológico del Mobiliario Regional Antioquia 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Revisión de vacantes declaradas desiertas y de necesidades contractuales que no se lograron 

completar en la convocatoria de diciembre de 2022, y el presupuesto asignado para la vigencia 
2023 

2. Varios  
 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Evaluar las vacantes desiertas y las faltantes para la contratación de instructores SENA CTM 2023 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

De conformidad con las Circulares No. 3-2022-000192 del 9/11/2022 y No. 3-2022-000227 del 12/12/2022 
y las Resoluciones No. 05-13340-2022 y No. 05-13561-2022, se realizó la reunión del Comité de 
Verificación de Requisitos y Escogencia de Contratistas Instructores del Centro Tecnológico del Mobiliario 
del SENA Regional Antioquia para la vigencia 2023, con los participantes que firman el acta al inicio del 
presente documento. 
 

1. Revisión de vacantes declaradas desiertas y de necesidades contractuales que no se 
lograron completar en la convocatoria de diciembre de 2022, y el presupuesto asignado 
para la vigencia 2023 

 
Informa el Coordinador del Grupo de Formación Integral, Gestión Educativa y Promoción y Relaciones 
Corporativas del Centro Tecnológico del Mobiliario quien actúa en la presente reunión como delegado del 
Subdirector de Centro, que llegaron menos recursos de los solicitados para la contratación de 
instructores, y que en ese sentido se debe revisar qué necesidades se pueden cubrir con personal de 
planta, con otros instructores de contrato, o si definitivamente se puede prescindir de la necesidad puesto 
que no alcanza el recurso para el costeo. 
 
Los coordinadores académicos indican que están de acuerdo en que es necesario ajustar las necesidades 
al presupuesto colocado, y que se debe hacer teniendo en cuenta el puntaje asignado en las evaluaciones 
de la hoja de vida, con lo cual, saldrían las personas preseleccionadas y que tengan el menor puntaje 
asignado. 
 
El coordinador de Formación hizo un análisis de instructores para contratar trimestre a trimestre, pero se 
desestimó esta proyección, debido a que no se contemplaron los instructores de etapa práctica ni de 
Articulación con la media.  
 

Rubro presupuestal Recursos 2023 

10, Acciones regulares y demás proyectos 
(desplazados)  $        184.115.254  

11, Programa articulación con la media  $        537.126.000  

18, Programas FIC  $          79.892.000  

4, Servicios prestados a la formación (regulares)  $     2.489.343.000  

Total  $     3.290.476.254  
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El coordinador Jaime Vergara indica que de los programas de su coordinación se habían solicitado dos 
personas por la vacante 15962, pero en vista de la disminución presupuestal del rubro de FIC, se va a 
contratar sólo una, con lo cual se debe liberar del banco de instructores a Steven Ospina Ibarra quien 
tiene el menor puntaje. 
 

CÒDIGO DE LA VACANTE: 15962   
NOMBRE DE LA VACANTE: DIBUJO Y MODELADO ARQUITECTONICO Y DE INGENIERIA 

    

ITEM NOMBRE DEL ASPIRANTE 
PUNTAJE TOTAL OBTENIDO 
EN LA EVALUACIÒN DE LA 

HV 
OBSERVACIONES 

1 Mauricio Sánchez Muñoz 63 CUMPLE 

2 Estiven Ospina Ibarra 60 CUMPLE 

3 Eliecer Franco Rojas 44 CUMPLE 

 
Igualmente indica el Coordinador Jaime Vergara que se declaró desierta la vacante de “entonación de 
colores” así que se puede prescindir de la necesidad y que en la vacante 16348 se tiene a una persona 
preseleccionada, pero por tratarse del programa “autocad 2”, perfectamente la puede atender otro 
instructor de la red, por lo cual también se debe liberar en banco de instructores al aspirante David 
Francisco Martínez. 
 

CÒDIGO DE LA VACANTE: 16348   
NOMBRE DE LA VACANTE: AUTOCAD 2D   

    

ITEM NOMBRE DEL ASPIRANTE 
PUNTAJE TOTAL 
OBTENIDO EN LA 

EVALUACIÒN DE LA HV 
OBSERVACIONES 

1 DAVID FRANCISCO MARTINEZ PADILLA 73 Cumple 

 
En gestión de la producción industrial indica el coordinador Jaime Vergara que había solicitado 4 
personas, pero que puede reorganizar el equipo y atender la formación con 3 instructores de contrato 
más el apoyo de un instructor de planta. En ese sentido, se debe liberar en banco de instructores al 
aspirante Carlos Alberto Vargas que es quien tiene el menor puntaje en hoja de vida. 
 

CÒDIGO DE LA VACANTE: 16214   
NOMBRE DE LA VACANTE: GESTION DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL  

    

ITEM NOMBRE DEL ASPIRANTE 

PUNTAJE TOTAL 
OBTENIDO EN LA 
EVALUACIÒN DE 

LA HV 

OBSERVACIONES 

1 MARTINEZ GARCIA DIEGO ARMANDO  63,0 CUMPLE 

2 ESPINOSA JONATHAN  43,5 CUMPLE 

3 SOSA CONRADO ALCIDES 39,5 CUMPLE 

4 VARGAS FLORES CARLOS ALBERTO 30,0 CUMPLE 

5 SANCHEZ SANCHEZ EDIER   No cumple, no aporta documentos 

6 AMADO MONSALVE HERNAN ALBERTO  No cumple, no aporta documentos 

7 ESTRADA RAFAEL FRANCISCO  

No cumple. Presenta información 
diferente a la solicitada para el perfil. 
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El coordinador Sergio Soto indica que, de los programas supervisados por él, se habían solicitado 10 
personas para bilingüismo presencial, pero sólo se lograron concretar 5 que son los mismos 5 que venían 
contratados en 2022, y dice que se puede lograr la meta con estas personas así que solicita que no se 
busquen los 5 restantes de las vacantes incompletas. 
 
La Coordinadora María Nela Henao dice que de los programas de su supervisión se puede prescindir de 
2 personas para trabajo seguro en alturas, donde inicialmente se habían solicitado 6 instructores, pero 
indica que con 4 puede cubrir las necesidades del área. En ese sentido, se cancela la 6 necesidad que 
estaba desierta y la 5 que corresponderìa al de puntaje más bajo que es Ernel Francisco Benavidez. 
 
CÒDIGO DE LA VACANTE: _16433____________________  
NOMBRE DE LA VACANTE: __COORDINADOR DE TRABAJO SEGURO EN 
ALTURAS__________________________________ 

    

ITEM NOMBRE DEL ASPIRANTE 

PUNTAJE 
TOTAL 

OBTENIDO EN 
LA 

EVALUACIÒN 
DE LA HV 

OBSERVACIONES 

1 LOPEZ URREGO JORGE 77 CUMPLE 

2 
JUAN DAVID VELASCO 
FERNANDEZ 61 CUMPLE 

3 FRANZ JYHOVANY LUNA GAMBOA 50 CUMPLE 

4 
SALAZAR VELEZ  ANGELICA 
MARIA  48 CUMPLE 

5 
ERNEL FRANCISCO BENAVIDES 
RINTA 32 CUMPLE 

6 
EDGAR EMIRO MARTINEZ 
TABORDA  

NO  presenta evidencia de la Licencia vigente en 
salud ocupacional o seguridad y salud en el trabajo, 
como parte de los requisitos mínimos requeridos en 
el perfil del programa. 

7 JUAN ERWIN GOMEZ BOHORQUEZ  

NO cumple con el perfil requerido, pues no presentó 
adjuntó  licencia vigente en salud ocupacional o 
seguridad y salud en el trabajo. Y las normas de 
competencia laborales presentadas estan vencidas 
(2021) 

8 
GERMAN ALBERTO ESCUDERO 
LOZANO  

No cumple con los requisitos mínimos para  
instrucctor de alturas, pero como presentó 
protección especial de Ley, se le ubicará en una 
vacante de seguridad y salud en el trabajo donde 
venía contratado en el año 2022 y donde además, 
están quedando vacantes disponibles 

 
El coordinador de Formación manifiesta que el subdirector de Centro le indicó que los recursos llegaron 
para contratar por 10 meses a los instructores de los rubros de FIC, ARTICULACIÓN y DESPLAZADOS, 
aunque con la claridad de que FIC no alcanzó para 3 instructores solicitados sino sólo para 2; y que en 
regulares hubo una disminución de casi el 50% por lo cual se debe definir el tiempo de contratación de 
los instructores del rubro regular que de hecho es el más grande. 
 
El Subdirector de Centro, informa que en el anexo 2 de apertura presupuestal se ha hecho claridad de 
que los recursos de instructores de regulares llegan por el primer trimestre y las fichas que pasan, por lo 
cual seguramente en junio colocarán los recursos faltantes para la contratación del resto del año, y que 
en ese caso es mejor contratar a los instructores de regular por 5 meses y medio y ya en junio se revisaría  
la nueva asignación presupuestal y la opción más favorable o los lineamientos que remita Dirección 
General respecto a adicionar contratos aunque sólo sería 2.5 meses de acuerdo con la Ley, o hacer 
nuevos contratos para luego del receso de aprendices en mitad de año. 
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Luego del análisis del caso de parte de los coordinadores el Subdirector del Centro autoriza, que se haga 
la contratación del rubro de instructores regulares por 5 meses y 15 días, y ya con los recursos que 
asignen para el segundo semestre, montar nueva contratación. 
 
Con esa proyección, la contratación de instructores del Centro Tecnológico del Mobiliario quedaría así 
para el año 2023: 
 

Rubro presupuestal Recursos 2023 Valor contratación 
proyectada 2023 

Diferencia 
presupuestal 

No. 
Instructores 
a contratar 

10, Acciones regulares y demás 
proyectos (desplazados)  $        184.115.254   $            159.900.000   $           24.215.254  4 

11, Programa articulación con la 
media  $        537.126.000   $            536.997.500   $                 128.500  14 

18, Programas FIC  $          79.892.000   $               79.816.750   $                   75.250  2 

4, Servicios prestados a la 
formación (regulares)  $     2.489.343.000   $         2.196.626.250   $         292.716.750  100 

Total  $     3.290.476.254   $         2.973.340.500   $         317.135.754  120 

 
 
Respecto a las vacantes que no se lograron contratar en su totalidad tenemos: 
 

Programa Formación No. Vacante 

No. 
Instructores 

faltantes 

COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS 16476 1 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. 16286 5 

RECURSOS HUMANOS. 16255 1 

COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS 16099 1 

TOTAL, INSTRUCTORES POR CONSEGUIR 8 
 
Vacantes desiertas o donde los postulados no cumplieron los requisitos del perfil y de igual forma se 
declararon desiertas: 
 

Programa Formación No. Vacante 
Cantidad 

Instructores 

COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS 16497 desierta 1 

TRABAJADOR DE LA MADERA 16544 desierta 1 

Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles 
Virtual 16633 desierta 1 

Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles 
Virtual 16650 desierta 1 

Formación Complementaria Virtual sin idiomas 16673 desierta 1 

RECURSOS HUMANOS. 15992 desierta 1 

ASESORIA COMERCIAL 15996 desierta 1 

INTEGRACION DE CONTENIDOS DIGITALES. 16009 desierta 1 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. 16095 desierta 1 
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EMPRENDIMIENTO DIGITAL 16102 desierta 2 

ASESORIA COMERCIAL 16185 desierta 1 

ASESORIA COMERCIAL 16193 desierta 1 

GESTIÓN DE MERCADOS 16196 desierta 1 

GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 16233 desierta 2 

CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y 
FINANCIERAS. 16272 desierta 1 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. 16780 desierta 1 

TOTAL, INSTRUCTORES POR CONSEGUIR 18 

 
Significa que, en total, el Centro de Formación tiene pendiente por cubrir 26 vacantes en su equipo de 
instructores, y de acuerdo con lo establecido en la Circular No. 3-2022-000192 “Contratación de Servicios 
Personales 2023”, se podrá buscar el personal faltante en otras vacantes del Centro donde tengamos 
personas disponibles que cumplan el perfil requerido: 
 

 
 
Por lo anterior, este comité procede a revisa el banco de instructores 2023 en la APE para completar el 
equipo de instructores requeridos. 
 
Se requiere un instructor para trabajador de la madera, se puede trasladar al aspirante que cumple y está 
disponible en la vacante 16084 carpintería, Fredy Tibavija Merchán: 
 
 
CÒDIGO DE LA VACANTE: 16084   
NOMBRE DE LA VACANTE: CARPINTERÍA   
    

ITEM NOMBRE DEL ASPIRANTE 

PUNTAJE TOTAL 
OBTENIDO EN LA 
EVALUACIÒN DE 

LA HV 

OBSERVACIONES 

1 MOISES DAVID TORO PATIÑO 49 CUMPLE 

  JAVIER DE JESUS CASTRILLON   NO CUMPLE REQUISITOS ACADÉMICOS 

2 FREDY TIBAVIJA MERCHAN  26 CUMPLE 

  ANDRÉS JULIAN VEGA GARZÓN   NO CUMPLE EXPERIENCIA TÉCNICA 

 
Se evalúa la hoja de vida encontrando que el aspirante cumple con un puntaje de HV de 26. 
 
 
En ese orden de ideas, la vacante queda así: 
 

CÒDIGO DE LA VACANTE: 16544   
NOMBRE DE LA VACANTE: TRABAJADOR DE LA MADERA   

    

ITEM NOMBRE DEL ASPIRANTE 

PUNTAJE TOTAL 
OBTENIDO EN LA 
EVALUACIÒN DE 

LA HV 

OBSERVACIONES 
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1 FREDY TIBAVIJA MERCHAN 26 CUMPLE 

2 DARIO LEÓN FORERO 0 

Cumple con el requisito de Experiencia 
Técnica y de Instructor pero no cumple 
con el requerimiento Académico (No 
cuenta con soporte de formación 
académica) 

3 
LUIS GUILLERMO VILLADA 
ORTIZ 

0 

El aspirante no cumple los requerimientos 
mínimos porque no contamos con los 
soportes de ninguno de los tres items 
(Experiencia técnica, Experiencia 
instructor / docente y Requisitos 
Académicos) 

 
 
En Análisis y desarrollo de sistemas de software tenemos 5 vacantes disponibles, por lo cual se revisa 
que en banco de instructores hay dos personas que cumplen el mismo programa, pero en formación 
virtual, por lo cual se contactan a los dos aspirantes para ofrecerles el contrato, pero de manera 
presencial, encontrando que los dos están interesados: 
 

CÒDIGO DE LA VACANTE: 16286   
NOMBRE DE LA VACANTE: ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE  

    

ITEM NOMBRE DEL ASPIRANTE 

PUNTAJE TOTAL 
OBTENIDO EN LA 
EVALUACIÒN DE 

LA HV 

OBSERVACIONES 

1 ERVIN HERNAN ANDRADE HOYOS 36 CUMPLE 

2 JOSE HOOVER MARMOLEJO BETANCOUR 33,5 CUMPLE 

 
En la red de conocimiento en gestión administrativa y financiera, aún se tienen 6 vacantes, por lo cual se 
listan las personas que están en las diferentes vacantes presenciales del Centro que conforman la red y 
que estando en estado “si cumple”, no han sido preseleccionadas porque ya no hay más cupos de 
contrato en las vacantes donde se presentaron. Se organiza por orden de puntaje de HV de acuerdo con 
la circular, de mayor a menor y se evalúan de nuevo las HV frente a las vacantes disponibles: 
 

Programa 
Documento 

identificación 
Nombres y Apellidos 

Cumple/No 
cumple 

Puntaje HV 

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . 71381084 JUAN CAMILO CHAVARRIA GRAJALES CUMPLE 57 

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . 43568835 MARISOL LONDOÑO SANCHEZ CUMPLE 48 

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . 11801889 BYRON DE JESUS VALOYES CORDOBA CUMPLE 47 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 1067840798 VANESA JUDITH HERNANDEZ ARTEAGA CUMPLE 45 

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA . 39412399 RUTH BELSY FERNANDEZ VIZCAINO CUMPLE 40 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 1038386830 MARIA HORTENCIA CHALARCA COSSIO CUMPLE 36,5 

GESTIÓN EMPRESARIAL 98630960 CARLOS ALBERTO RAMIREZ CARCAMO CUMPLE 35 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 43843948 MARYORI VELASQUEZ YEPES CUMPLE 23,5 

 
Se exceptúa de la nueva verificación a la aspirante Paola Giraldo, debido a que ella se postuló a una 
vacante virtual, y con los que se postularon a presenciales se puede cubrir las vacantes requeridas: 
 

Programa 
Documento 

identificación 
Nombres y Apellidos 

Cumple/No 
cumple 

Puntaje HV 
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SERVICIOS Y OPERACIONES 
MICROFINANCIERAS 39574362 MARIA PAOLA GIRALDO HERRERA CUMPLE 37 

CÒDIGO DE LA VACANTE: 16196   

NOMBRE DE LA VACANTE: GESTIÓN DE MERCADOS  

    

ITEM NOMBRE DEL ASPIRANTE 

PUNTAJE TOTAL 
OBTENIDO EN LA 
EVALUACIÒN DE 

LA HV 

OBSERVACIONES 

1 JUAN CAMILO CHAVARRIA GRAJALES 61,5 
CUMPLE 

 
 

CÒDIGO DE LA VACANTE: 16255   
NOMBRE DE LA VACANTE: RECURSOS HUMANOS Alternativa 1  

    

ITEM NOMBRE DEL ASPIRANTE 

PUNTAJE TOTAL 
OBTENIDO EN LA 

EVALUACIÒN DE LA 
HV 

OBSERVACIONES 

1 MARISOL LONDOÑO SÁNCHEZ 60 

CUMPLE 

 
CÒDIGO DE LA VACANTE: 15992   
NOMBRE DE LA VACANTE: RECURSOS HUMANOS Alternativa 6  

    

ITEM NOMBRE DEL ASPIRANTE 

PUNTAJE TOTAL 
OBTENIDO EN LA 

EVALUACIÒN DE LA 
HV 

OBSERVACIONES 

1 BYRON DE JESUS VALOYES 47 CUMPLE 

 
 

CÒDIGO DE LA VACANTE: 16185   
NOMBRE DE LA VACANTE: ASESORIA COMERCIAL Alternativa 2  

    

ITEM NOMBRE DEL ASPIRANTE 
PUNTAJE TOTAL 
OBTENIDO EN LA 

EVALUACIÒN DE LA HV 
OBSERVACIONES 

1 VANESA JUDITH HERNANDEZ 49 CUMPLE 

 
La coordinadora Marìa Nela Henao indica que en las vacantes 16272 “contabilización de operaciones 
comerciales”, 15996 “Asesorìa comercial” y 16193 “Asesorìa comercial” ninguno de los aspirantes 
disponibles cumple con el perfil mínimo requerido, por lo cual se declaran desiertas. 
 
En la red de conocimiento informática, diseño y desarrollo de software para articulación con la educación 
media, se declaró desierta la vacante 16009 INTEGRACION DE CONTENIDOS DIGITALES puesto que 
el único postulado no cumplió con el perfil requerido. Se busca entre los aspirantes disponibles postulados 
a programas presenciales de la misma red encontrando: 
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CÒDIGO DE LA VACANTE: 16009   
NOMBRE DE LA VACANTE: INTEGRACION DE CONTENIDOS DIGITALES  

    

ITEM NOMBRE DEL ASPIRANTE 
PUNTAJE TOTAL 
OBTENIDO EN LA 

EVALUACIÒN DE LA HV 
OBSERVACIONES 

1 STEVEN CUARTAS ARIAS 65 CUMPLE 

2 JARLEY MEJIA AGUDELO 50 CUMPLE 

 
En emprendimiento digital se declaró desierta la vacante 16102 puesto que no hubo postulados. Se busca 
entre los aspirantes disponibles postulados a programas presenciales de la red de gestión administrativa 
y financiera, dada la afinidad entre los programas de la misma, encontrando: 
 
CÒDIGO DE LA VACANTE: 16102   
NOMBRE DE LA VACANTE: 
__________________________
__________ EMPRENDIMIENTO DIGITAL   
    

ITEM NOMBRE DEL ASPIRANTE 

PUNTAJE TOTAL 
OBTENIDO EN LA 

EVALUACIÒN DE LA 
HV 

OBSERVACI
ONES 

1 MARYORY VELASQUEZ YEPEZ 28 CUMPLE 

 
 
Hechas las respectivas revisiones de hojas de vida, este comité solicita que el subdirector autorice 
proceder a seleccionar a las siguientes 13 personas para cubrir igual número de necesidades del Centro 
de Formación: 
 

Programa Formación No. Vacante 
Cantidad 

Instructores 
Observaciones 

Puntaje HV con la 
revisión frente al 

nuevo perfil 

ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 

16286 Desierta 
1 

ERVIN HERNAN ANDRADE 
HOYOS 

36 

1 
 JOSE HOOVER MARMOLEJO 
BETANCOUR 33,5 

ASESORIA COMERCIAL 16185 desierta 1 
VANESA JUDITH HERNANDEZ 49 

GESTIÓN DE MERCADOS 16196 desierta 1 JUAN CAMILO CHAVARRIA 61,5 

Institucional de la Enseñanza de 
Idiomas - Ingles Virtual 16633 desierta 1 DALIA BARCOS MORENO  56 

EMPRENDIMIENTO DIGITAL 16102 Desierta 1 MARYORI VELASQUEZ 28 

INTEGRACION DE CONTENIDOS 
DIGITALES. 16009 Desierta 1 

STEVEN CUARTAS ARIAS 65 

RECURSOS HUMANOS . 16255 Desierta 1 
MARISOL LONDOÑO 
SÁNCHEZ 

60 

RECURSOS HUMANOS . 15992 Desierta 1 BYRON DE JESUS VALOYES 47 

TRABAJADOR DE LA MADERA 16544 desierta 1 FREDY TIBAVIJA MERCHAN 26 

  10   
 

2. Varios 
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El coordinador de Formación Profesional indica que el 06/01/2023 se recibió un correo electrónico de 
parte del director de formación profesional del SENA Dr. Wilfredo Grajales Rosas, donde indica que “…se 
ha detectado  que el módulo de cargue de documentos disponible para los interesados en la aplicación 
de la APE, no dispone de un mecanismo que permita el cargue de la tarjeta profesional, para aquellos 
perfiles que así lo exigen, lo que ha ocasionado que los Comités de Verificación no hayan podido acceder 
a validar este requisito. 
  
Por tanto, esta Dirección faculta a los Comités referidos, para que, en los casos que por falta de este 
requisito se haya emitido concepto de no cumplimiento del perfil, sea modificado con concepto de 
cumplimiento, registrando en la APE el nuevo estado (CUMPLE) y, en caso de que el inscrito sea 
seleccionado, proceder, en la etapa precontractual, a solicitarle la tarjeta profesional y los antecedentes 
disciplinarios de la misma…”. 
 
En ese sentido, se hizo la consulta al Dr. Luis Fernando Vallejo, abogado del Centro de Formación, 
respecto a la viabilidad jurídica de permitir que los aspirantes que fueron descartados por no migrar al 
banco de instructores solamente un documento como la tarjeta profesional, la licencia de salud 
ocupacional o los exámenes de bilingüismo, anexen el documento y nuevamente sean evaluados para 
participar en el proceso en igualdad de condiciones con los que sí cumplen. 
 
El coordinador de formación aclara que en el instructivo "Paso a paso para la aspiración al Banco de 
Hojas de Vida de Instructores SENA 2023” publicado en la convocatoria del banco de instructores, se 
especificó que se debía migrar la licencia actualizada de salud ocupacional: 
 
 

 
 
El abogado indicó que si en efecto se detecta que la persona sólo tiene el estado “no cumple” a falta de 
ese documento, el Centro puede aceptarle que lo aporte y hacer de nuevo la evaluación de la hoja de 
vida, y en caso de ser necesario, cambiar el estado en banco de instructores y que sean tenidos en cuenta 
de acuerdo con su puntaje de HV para la asignación de cupos de contratación de la vigencia. Indica que 
considera viable aceptar las tarjetas profesionales y los exámenes de bilingüismo, pero que la licencia de 
salud ocupacional sí debió cargarla cada aspirante en el banco de instructores toda vez que hace parte 
de los requisitos mínimos del perfil como en el caso de instructores de SST o de trabajo seguro en alturas, 
 
En ese sentido, se incluyen de nuevo al proceso las hojas de vida de: 
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Código contratación Programa 
Documento 

identificación 
Nombres y 
Apellidos 

Cumple/No 
cumple 

Puntaje HV 

16650 

Institucional de 
la Enseñanza de 
Idiomas - Ingles 
Virtual 42825785 

ALEJANDRA 
SANTAMARIA 
MUÑOZ 

NO 
CUMPLE 

No presentó requisito mínimo 
de examen de nivel de lengua 
certificado. 

16633 

Institucional de 
la Enseñanza de 
Idiomas - Ingles 
Virtual 50926729 

DALIA BARCOS 
MORENO 

NO 
CUMPLE 

No aportó certificado de 
inglés vigente, como lo solicita 
el perfil mínimo requerido 

 
Verificadas las dos hojas de vida, se concluye que: 
 

• La aspirante DALIA BARCOS MORENO aporta examen APTIS de fecha 21/12/2022 y cumple el 
perfil requerido, con un puntaje de hoja de vida de 56. 
 

• La aspirante ALEJANDRA SANTAMARIA MUÑOZ remitió un certificado de inglés del SENA pero 
no del Marco Común Europeo como lo pide el perfil, por lo cual se ratifica el estado “no cumple” 
para ella. 

 
 
La vacante 16633 queda entonces así: 

CÒDIGO DE LA VACANTE: 16633   

NOMBRE DE LA VACANTE: Institucional de la Enseñanza de idiomas - Inglés Virtual 

    

ITEM NOMBRE DEL ASPIRANTE 

PUNTAJE TOTAL 
OBTENIDO EN LA 

EVALUACIÒN DE LA 
HV 

OBSERVACIONES 

1 Dalia Barcos Moreno 56 Cumple 

2 Diana Lucía Acevedo Londoño 55 Cumple 

3 Luz Heisser Cartagena Ruiz 47 Cumple 

 
Hechas las respectivas revisiones de hojas de vida, este comité solicita que el subdirector autorice 
proceder a seleccionar a las siguientes 13 personas para cubrir igual número de necesidades del Centro 
de Formación 
 

Programa Formación No. Vacante 
Cantidad 

Instructores 
Observaciones 

Puntaje HV con la 
revisión frente al 

nuevo perfil 

ANALISIS Y DESARROLLO DE 
SOFTWARE. 

16286 Desierta 
1 

ERVIN HERNAN ANDRADE 
HOYOS 

36 

1 
 JOSE HOOVER MARMOLEJO 
BETANCOUR 33,5 
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ASESORIA COMERCIAL 16185 desierta 1 
VANESA JUDITH HERNANDEZ 49 

GESTIÓN DE MERCADOS 16196 desierta 1 JUAN CAMILO CHAVARRIA 61,5 

Institucional de la Enseñanza de 
Idiomas - Ingles Virtual 16633 desierta 1 DALIA BARCOS MORENO  56 

EMPRENDIMIENTO DIGITAL 16102 Desierta 1 MARYORI VELASQUEZ 28 

INTEGRACION DE CONTENIDOS 
DIGITALES. 16009 Desierta 1 

STEVEN CUARTAS ARIAS 65 

RECURSOS HUMANOS . 16255 Desierta 1 

MARISOL LONDOÑO 
SÁNCHEZ 

60 

RECURSOS HUMANOS . 15992 Desierta 1 BYRON DE JESUS VALOYES 47 

TRABAJADOR DE LA MADERA 16544 desierta 1 FREDY TIBAVIJA MERCHAN 26 

  10   
 
El coordinador Jaime Vergara indica que debido a que no se llenó el cupo mínimo requerido de una ficha 
de coordinación de procesos logísticos, ha realizado un ajuste en la programación de la línea de 
instructores de planta y contrato, y en ese sentido, manifiesta que yo no requiero la necesidad pendiente 
en la vacante 16099.  
 
El coordinador Mauro Arango indica que se puede prescindir de una necesidad contractual de las 3 
solicitadas para Emprendimiento digital (16102).  
 
Es decir, quedan pendientes por cubrir 14 vacantes que se deben buscar en banco de instructores SENA 
2023. 
 

Programa Formación No. Vacante 
Cantidad 

Instructores 

COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS 16497 desierta 1 

Institucional de la Enseñanza de Idiomas - Ingles Virtual 16650 desierta 1 

Formación Complementaria Virtual sin idiomas 16673 desierta 1 

ASESORIA COMERCIAL 15996 desierta 1 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. 16095 desierta 1 

ASESORIA COMERCIAL 16193 desierta 1 

GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 
16233 desierta 2 

CONTABILIZACION DE OPERACIONES 

COMERCIALES Y FINANCIERAS. 
16272 desierta 1 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. 16780 desierta 1 

COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS 16476 1 

ANALISIS Y DESARROLLO DE SOFTWARE. 16286 3 

EMPRENDIMIENTO DIGITAL 
16102 desierta (Necesidad 

cancelada) 
0 

COORDINACION DE PROCESOS LOGISTICOS 
16099 (Necesidad 

cancelada) 
0 
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TOTAL, INSTRUCTORES POR CONSEGUIR 14 
 
Informa el Coordinador de Formación que se verificó en el banco de instructores de la Agencia pública 
de empleo APE, que todas las personas a quienes se preseleccionó a través de la plataforma hayan 
aceptado y se encuentren en estado “seleccionado”, encontrando que en la vacante 16002 
PROGRAMACION DE SOFTWARE, la aspirante ELIANA MARIA PATIÑO MOLINA no aceptó la 
invitación, y que debido a que pasaron las 36 horas que el sistema tiene destinados para la aceptación, 
su estado actual cambió a “si cumple”. 
 
 

 
 

 
 
Tal como lo establece la Circular 3-2022-000192, se procede a preseleccionar al siguiente aspirante en 
lista que cumple con el perfil requerido, teniendo en cuenta que no se evidenció ninguna circunstancia de 
fuerza mayor o caso fortuito imputable exclusivamente al SENA que no permitiera la aceptación por parte 
de la aspirante: 
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Igualmente se consultó con el abogado Luis Fernando Vallejo respecto al caso del aspirante German 
Escudero Lozano quien en el 2022 venía contratado en seguridad y salud en el trabajo y para el banco 
de instructores 2023 se postuló a trabajo seguro en alturas, pero no cumplió el perfil a falta de un curso 
del requisito mínimo del diseño curricular. El señor presentó protección especial de Ley, por lo cual el 
abogado aconsejó contratarlo en una de las vacantes de salud y seguridad en el trabajo. Se revisa las 
preselecciones anteriores, encontrando que la persona con el menor puntaje en las competencias 
técnicas de seguridad y salud en el trabajo es el señor Andrés Mauricio Zapata, por lo cual es en ese 
cupo donde se debe preseleccionar a German Escudero: 
 

ASPIRANTE PUNTAJE HV 

MARTHA CECILIA HENAO Protección especial de Ley 

ELSI PUERTA Protección especial de Ley 

LUZ MARY MUÑOZ Protección especial de Ley 

CLAUDIA JANETH RESTREPO Protección especial de Ley 

GENNY CARVAJAL Protección especial de Ley 

WILLIAM MUNERA Protección especial de Ley 

SANDRA IRIS ESCOBAR 74 

GINA BRISETTE DELGADO 73 

DIANA MILENA GOMEZ 69 

CRISTIAN DAVID JAMANOY 67 

RICARDO ESTRADA 54 

ANDRES MAURICIO ZAPATA 44,5 

 

CÒDIGO DE LA VACANTE: 16225   
NOMBRE DE LA VACANTE: GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO  

    

ITEM NOMBRE DEL ASPIRANTE 
PUNTAJE TOTAL 
OBTENIDO EN LA 

EVALUACIÒN DE LA HV 
OBSERVACIONES 

1 ELSI PUERTA  

No se evalúa para tener puntaje 
porque la aspirante cumple requisitos 
mínimos y tiene protección especial 
de ley aprobada por el centro de 
formación 
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2 LUZ MARY MUÑOZ JULIO  
Cumple. Protección especial de Ley 

3 MARTA CECILIA HENAO LONDOÑO 69,5 Cumple. Protección especial de Ley 

4 SANDRA IRIS ESCOBAR 74 CUMPLE 

5 GINA BRISSET DELGADO RODRIGUEZ 

73 
Se concede la certificación en Norma 
técnica con la certificación en alturas 
vigente que soporta la aspirante 

6 DIANA MILENA GHÓMEZ MORA 69 CUMPLE 

7 CRISTIAN DAVID JAMANOY 67 CUMPLE 

8 RICARDO ESTRADA HERRERA 54 CUMPLE 

9 ANDRES MAURICIO ZAPATA ESCOBAR 44,5 CUMPLE 

10 JIMENEZ ZUÑIGA JUAN JOSÉ 41 CUMPLE 

11 FRANCI YAMILE CIRO 37 CUMPLE 

12 BRAYAN STEVEN ZULUAGA 30 CUMPLE 

13 SANTIAGO ESCOBAR GIRALDO  NO CUMPLE 

 
 

CONCLUSIONES 

• Se trasladan de vacante 10 personas que estaban en banco de instructores SENA 2023 en 
estado “cumple”, para igual número de necesidades de contratación que tiene el Centro, en 
perfiles en los cuales los aspirantes efectivamente cumplen con los requisitos mínimos del perfil, 
por lo cual se sugiere al ordenador del gasto, autorizar el inicio del proceso contractual con los 
mismos. 

• Se cancela la necesidad contractual No. 16099 “COORDINACION DE PROCESOS 
LOGISTICOS” y una de las necesidades de “EMPRENDIMIENTO DIGITAL” 16102. 

• Quedan pendientes por conseguir 14 personas para igual número de necesidades contractuales, 
las cuales se deben buscar en banco de instructores. Las necesidades que inician en julio se 
deberán buscar en junio para completar el grupo de instructore requeridos. 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Entregar la presente acta con sus 
respectivos soportes al ordenador 
del gasto, para que autorice 
contratar las 10 personas 
trasladadas de vacantes que 
cumplen, buscar en banco de 
instructores las 14 personas que aún 
están pendientes en las vacantes 
desiertas y contratar a Germán 
Escudero que tiene protección 
especial de Ley 

Todo el comité 16/01/2023 

 
ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión virtual 
o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 




